DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN LA COMPRA

DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS
Sabía usted que al momento en que se adquiere un vehículo ya sea nuevo o usado tiene ciertos derechos como consumidor? Y es que nuestro marco legal contempla, a través de la Ley No.29 de febrero de 1996 y el Código Civil la protección al consumidor en este tipo de actos, al señalar que el fabricante de un producto que el público consume responde por los daños y perjuicios ocasionados por sus productos, siempre que haya mediado, dolo, culpa o negligencia.

En nuestro país se regula a través de Ley No.29  la protección al consumidor estableciendo que si el bien o el servicio, o si por instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos, su utilización y riesgos, resulta un daño o perjuicio al consumidor responderá el proveedor o, en su caso, el fabricante, siempre que haya mediado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia de este último.

Es evidente que cuando usted toma la decisión de comprar un vehículo nuevo o usado es porque tiene una necesidad inmediata de transportación y que ello no s  momento en que usted se acerca a comprar un vehículo nuevo o usado lo que se busca es que el mismo le brinde la seguridad y confortabilidad que se requiere y que sobre todo el mismo funcione en forma adecuada.

Y, es por ello, que dentro de la mencionada ley no se escapan las obligaciones que tiene el proveedor o fabricante, siendo responsables de un producto defectuoso en igual condiciones, puesto que ambos, frente al consumidor asumirán el carácter de proveedor de bienes y servicios.

Es de suma importancia que al momento en que el consumidor tome la decisión de adquirir un vehículo tenga conocimiento de sus derechos, a saber:
1. En primer lugar, usted debe exigirle al proveedor o distribuidor que le informe en forma clara y veraz sobre las características del producto o servicio que se le ofrece.

2. Que se le indique de forma expresa y visible cuando el producto se pueda adquirir al crédito o al contado, y que se establezca el monto total de la deuda, el plazo, la tasa de interés efectiva aplicada y su método de cálculo, comisiones, así como las personas jurídicas que brindan el financiamiento, si fuere un tercero.
3. Que se le suministre las instrucciones sobre la utilización adecuada del vehículo.
4. Que se le suministre información sobre las garantías del producto. Es importante señalar que el proveedor está obligado a garantizar el bien, y en su caso la reparación, el reemplazo del bien o la devolución de las sumas pagadas por el consumidor, cuando el vehículo, en este caso, no funcione adecuadamente durante el período de garantía, por defecto del producto o por causa imputable al fabricante o proveedor (distribuidor).  El período de garantía mínimo para un vehículo usado es de tres (3) meses o 10,000 kilómetros lo que ocurra primero, y si se trata de un vehículo nuevo la garantía mínima es de 1 año a 30,000.00 kilómetros, lo que ocurra primero.  Igualmente existen garantías de reparación, y ésta no es más que la condición de eficiencia en la ejecución del servicio contratado, si éste fuese ineficiente el distribuidor deberá dentro de un plazo no mayor de 15 días prestar nuevamente el servicio en forma satisfactoria y sin costo adicional para el consumidor y dar una garantía de 1 mes por dicha reparación.

5. Que se le repare el vehículo en un tiempo razonable, de lo contrario, el proveedor o distribuidor tendrá 30 siguientes a la fecha en que se presente la reclamación para resolverlo y si no deberá devolver las sumas pagadas o entregar un vehículo como reemplazo.
6. Que cuando el bien presente defecto o vicio oculto que haga imposible el uso para el que fue destinado o que se disminuye de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, y que de haberlos conocido el consumidor no los hubiese adquirido, o hubiese dado menor precio por ellos, el proveedor estará obligado a recibirlos y a devolver las sumas pagadas. Sin embargo, el consumidor podrá optar por recibir una rebaja en el precio, sin derecho a reclamo posterior.

Si usted se encuentra en estos momentos evaluando distintas alternativas para la adquisición de vehículo sepa que posteriormente a la compra usted como consumidor puede perfectamente exigir que se cumplan con todas las obligaciones correspondientes, a fin de que esa inversión efectuando, tenga los frutos que usted desea y que no se violenten sus derechos como consumidor.

